
 República de Colombia 
Rama  Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

 
INFORME SECRETARIAL. 
A Despacho del señor Juez, respuestas emitidas por una de las entidades 
requeridas. Sírvase proveer. 
 

Palmira (V), 20 de junio de 2023 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIA 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 705 
PALMIRA, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RADICACION No. 2023 - 120 - 00 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el Comité de 
Atención Integral de Población o en Riesgo de Desplazamiento, Planeación 
Municipal – POT – la Fiscalía General de la Nación y la Agencia Nacional de 
Tierras, dieron respuesta al requerimiento realizado mediante oficios No. 1225 – 
1224 – 1223 y 1222 del 14 de abril de 2023, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
UNICO: DEJARA EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, las respuestas 
emitidas por las entidades Comité de Atención Integral de Población o en Riesgo 
de Desplazamiento, Planeación Municipal – POT – la Fiscalía General de la 
Nación y la Agencia Nacional de Tierras, en cumplimiento al requerimiento 
realizado. Lo anterior, para los fines pertinentes de ley. 
 

NOTIFIQUESE  
 

El Juez,   
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     22 de junio de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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